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Oficio SEAF-545-2025

8 de abril de 2025

Máster

Rafael Antonio Núñez Solórzano
Comisionado Coordinador

Comisión de Control de Gestión

Su Oficina

Secretari
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Estimado Máster Núñez:

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo No. l3 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública y su Reglamento, para su publicación en el Portal único del

Instituto de Acceso de Información Pública (IAIP).
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Uoiversidad Nac¡onalArtimma de Hoflduras I OUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I

Edficio Alma Máter, Selo PÉo
Coneo Ebcmni¡:sea@umñ.cdu.hn
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Atendiendo Circular CCG-0+UNAH-2025, esta Secretaría informa que la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras no ha otorgado licencias, permisos y concesiones en el

mes de marzo de 2025.

Atentamente,

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'


